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Comisión permanente de la MUGEJU  
 
EL INMOVILISMO EN LA MUGEJU ALCANZA NOTAS 
PREOCUPANTES 

En la reunión de la Comisión permanente 
celebrada el pasado 10 de abril se demostró 
una vez más la falta de voluntad de la MUGEJU 
para mejorar las prestaciones y los servicios  
de la mutualidad. 
 
La Gerencia reconoció que las propuestas 
aprobadas por la Asamblea del mes de 
diciembre no se pueden llevar a cabo por la 
falta de recursos económicos. Una vez más, 
estamos pues ante verdaderos recortes 
sociales y no ante racionalización del gasto. 
Por este motivo, CSIF había instado al 
Ministerio de Justicia para que la partida de la 
MUGEJU se viera incrementada para 
establecer un calendario de recuperación de 
derechos.  

 
En relación con la petición de CSIF de dotar de más medios personales a las delegaciones de la MUGEJU 
fue trasladada al Ministerio sin que haya habido respuesta alguna. A nuestro juicio la mutualidad debería 
tener un papel más proactivo en esta materia pues gran parte de las quejas de los usuarios se deben a 
carencias en la prestación del servicio en algunas delegaciones. Sólo con el mero traslado no basta.  
 
El presupuesto de la MUGEJU 2014, según los datos de la Gerencia, se ejecutó en un 97%. No obstante, 
señaló que el fondo de asistencia social quedó sin gastar prácticamente en su totalidad por falta de 
peticiones.  
 
En materia de prestaciones la Gerente alegó que la prestación por jubilación (200% del sueldo de una vez) 
absorbe la mayor parte del presupuesto y, que no se puede cambiar el destino de ese dinero desde la 
mutualidad (a través de una circular) al estar regulado en el Reglamento de la MUGEJU RD 1026/2011 de 
15 de julio, que sólo puede modificarse por Real Decreto, es decir, por Consejo de Ministros.  
 
Además, la prestación de jubilación no alcanza para cubrir las peticiones anuales por lo que se debe 
retraer dinero de otras prestaciones para cubrirlo. Un ejemplo más de la precariedad en la que el Gobierno 
deja a la MUGEJU.  
 

� PRÓXIMO CONCIERTO SANITARIO: La Gerente anunció que ya se está 
trabajando en el nuevo concierto sanitario al vencer  este año la prórroga que  se estableció en el 
año 2014. CSIF advirtió que el nuevo concierto debe contemplar mejoras y no caer por el mismo 
camino en el que desgraciadamente ha caído la MUFACE con recortes sanitarios graves.  
En este sentido, el concierto actual tiene carencias y lagunas importantes que deberían corregirse 
como por ejemplo la definición de la urgencia vital que se lleva gran parte de las reclamaciones de 
las comisiones mixta provincial y nacional.  

 
Es por ello, que hacemos un llamamiento a la colaboración de todos con dos objetivos: 

 
1. Evitar que la MUGEJU siga el derrumbe que el año pasado iniciaron MUFACE e ISFAS. 
2. Conseguir cubrir todas las deficiencias que se han detectado en el concierto vigente.  
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Es interesante la afirmación de la Gerente sobre la juventud de la plantilla y la consecuencia de que 
sean las 6 compañías médicas las que firmen el convenio y no como pasa en MUFACE que sólo 
firman 3. Una razón más para defender que haya oposiciones todos los años. 

 

� TARJETA ELECTRÓNICA MUGEJU: Se trata de otras de las reivindicaciones 
históricas de CSIF que beneficiaría a todos los mutualistas sobre todo en materia de dispensación 
de recetas a enfermos crónicos. La Gerente contesta que están haciendo una experiencia piloto en 
Galicia y en Castilla La Mancha pero sólo a aquéllos mutualistas que han elegido el servicio público 
de salud. Para las entidades médicas dado que se elige libremente el facultativo, desde la 
MUGEJU ven inviable el establecimiento de esta tarjeta, al menos de momento.  

 
CSIF insiste en que se debe extender este servicio a todos los mutualistas con independencia de 
su elección de cobertura sanitaria.  

 

� CONFLICTO MUGEJU-GOBIERNO DE CANARIAS: La MUGEJU ganó el 
pleito en el Tribunal económico administrativo por la que el Gobierno de Canarias y ahora está 
recurrido en vía judicial por el Gobierno de Canarias. La resolución se está ejecutando 
provisionalmente y el Gobierno de Canarias atiende los pagos por la asistencia sanitaria (facturas), 
ya que ésta se negaba a asumir los gastos de los mutualistas que elegían como entidad médica 
asistencial la Seguridad Social Canaria. 

 

� CONVENIOS PARA ASISTENCIA MÉDICA EN MEDIOS 
RURALES: La única comunidad que no tiene firmado este convenio es La Rioja y Murcia y en 
estos sitios en vez de pagarse per cápita se paga por acto médico. 
 

Llamamos la atención sobre conciertos rurales de poblaciones que dependen de otras localidades, 
como es el caso de Morón de la Frontera, que como quedó reclamado en la Asamblea no tiene 
servicio de urgencia para los mutualistas.  Por el Presidente de la Mugeju se indica que se tomarán 
las pertinentes medidas para arreglar esta situación que perjudica a los mutualistas. 

 

� ACCIDENTE LABORAL CON RIESGO BIOLÓGICO: Por la MUGEJU se 
está evaluando la situación en los IML y en el INTCF identificando a los funcionarios y requiriendo a 
las entidades privadas para que señalen los centros hospitalarios de referencia a los que se debe 
acudir para tratar los accidentes por riesgo biológico especialmente en los sábados y domingos.  

 
Por otro lado, se está elaborando un protocolo de actuación que recoja todos los aspectos de esta 
cuestión. CSIF pidió que se consultara a los trabajadores sobre este protocolo.  

 

� TARJETA SANITARIA EUROPEA: La Gerencia comunica que hubo un problema 
en enero en la Fábrica de Moneda y Timbre que es la que las emite. Por este motivo, solicitó que 
aquéllos que la pidieron y no la hayan recibido la vuelvan a pedir.  
 
 
 

 


